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LA AS.-\)IBLEA NACIONAL 
DE LA REPé!lL!CA BOLI\ARIANADE VENEZLELA 

DECRETA 

Ley Apr<>bawrill del .\frmorándum de Entendimiemo mne el Gobierno de /Q 
Repúhlfra Bo/frarú,na de Vene:ucla y el G<>bfr,no de la Repllbllea Fder/Jlfra dd 
Bra.,ilpara 14 Implem.,nuuián de un Programa de Agric11/111ra F'amJ/iar 

ARTiCL'LO (r,,:ICO: Se aprueb~ en todas sus panes y para que runa efectos 
mtenrncionalcs en cuanto a la República. Boltvariana & Venezuela se refiere, al 
.',femrmi.,idum de E,u~ndimienu, entre el Gobierno de U. Repúhlir:a Bollw:ria,ia de 
Vene;:;,e/a y el Gobierno de la Repúbli(a frdera1iva dd Brasil para /a 
lmplemutaeM,i de Ulf Progrolfla ,1., Agnci,/mra Familiar, ,u,crito en ]a ciudad de 
Mo.noos, el 30 dc septiembre de 1008. 

l\-lE.\101L~DU)f DE Ei\TE.'fülMfft-10 ENTRE El. GOBJER,~O DE LA 
RJ:PÚBLICA BOl.ffARIANA DE n.:NEZULA 'i EL GOBIER,~O DE LA 
REPÍ:Bl,lCA fl':DERATl\.-'A DEL BRASIL PARA LA LMPLEMEJ\,""l'ACIÓI\" 

DE lJ]'; PROGRA.\lA DE AGRICULTURA l'AMILIAR 

Et Gobii:-mo de 1a Repúbli~a Boli,·arima ,k V.-,,ewela y el Gobierno de !a 
Re,,úbltca Federatin del Brasil. en adelante dcnommado~ las "Panes": 

~IOTIV AOOS por el dcsco de ¡,romonr y aniploar la cooperación entre los dos 
pai~cs, ,,si como de dcsano!lar ~ reforzar l..s rclacion"' •migable, entro las pueblos 
de Vcnczuda y B=il; 

CO~SCIEJ\,11:$ de la n.-ccsidad de alcanzar la seguridad y soberanía alime-11tana.s, 
sobre la base de lo• pnnc1pios de igualdad. solidaridad y ccmplementaried.>d; 

Di!:TJo'.R).fINADOS a csimch:ir los lazos de coopcTación h,cn,ca en el soector 
alimcntano, así como el fomento de la inwrsión en esa área, fortaleciendo d<: esta 
maner:& la,¡ relaciones bi)Oler.1los entre \os Partos, y, 

RESPALDADOS en los ténnmos del Protocolo de ln1enciooes entre el Minis\Crio 
de A¡:ncultura y Tierras de la Rcpúbhcn Boli,·,riana de Vcnezu<lb y e! Ministerio 
de De>'!'fOllo Agrario de la República Fedcrat~·a del BtMil, sobTO la Cooperación 
en 13..S ,\rea.s de Agricultura Fam,\iar y Reforma Agraria, suscrito en Caracas d 14 
de fd:orero de 200~; 

Han llegado al s.guiento entendimiento: 

ARTÍCCLOI 

El presente :,.\emoránd~m lle Etitcndiciiento tiene por ob1e10 furur.lecer !a 
cooperación te<:nica entre las Partes para la fommlac,ón e imp1ememación de un 
programa de agricultura famtliar, sobre la base de los principios de solidaridad, 
reciprocidad, complemenwiedad, rcop,,to mutilo de la soberani•, de conformidad 
con su, respccl!vas kgislae,on« internas y lo pre,"isto en este Memorándum de 

Entendirmento. 

ARTÍCl'l.011 

A lo~ firits de !a implementación del p.-cscnle Memorándum de 
Entendimiento, las PiQtcS convienen en establecer las sig11ien1cs modalidades de 
cooperación'. 

(a) Int=runbio de conoe,mien1o1; y cxperiacias 1el.ociooadas con los 
prngram.s agroahmcmano! desarrollados por la.! Partes, en e~pecifioo 
para la rcahzacicin de proycc1os de cooperación que contemplen 
caracleristicas Slfflllarc• al programa "MU Alimeoto,'' de la República 
Fedrn>tfra del Brasil y a los programas de la República Bolivariana de 
Venczuel11, ejecu1ados pcr fa emp= Mercados de Alimentos, CA. 
(MERCAL, C.A.), 

(b) !mercambic,, asesoría y asislrncia técrtic.a de «pertos, prnfcsion.t'.lcs y 
técnicos especializados destinados a la form11elón y capacitación de 
personal nacional para la elaboración de planes de de,arrollo en e! Vta 
a¡.;roalirnen1ar1a: 

(e) ln1ercarnbio d<: informancin sobre tecnologías, conocimiento cienlifko y 
experiencias pilla la elaboración y la implementación de proyectos en la 
materia objeto del presente Memorándum de Entendimiento; y, 

{d) Cualquier otra forma de cooperación i;on,·enidapQr las Partes, 

ARTiCt:LOIII 

¡_. A los fine~ de la implementación del presrnte Memorándum de 
Ememhmien\o, \as Partes designan como organos ejecutores: 

a) Por !a República Federati;·a del Brasil, al '>finisierio de Desarrollo 
Agrario; y, 

b) Por la Repúbbca Bolivariana de Venezuela, a )01 Ministerios del Podct 
Popular para la A.gricultura y Tierras y paca la Alimentación; 

2.• A.sirnismo, lo, órganos cjocutom podrán delegar la implementación del 
presente Memorándum de Entendimiento en olJo> entes competen!« para tal fin. 

ARTÍCULO IV 

Las Partes acuerdan. constituir lJIIB ComisiOn Técnica, la cual elabonri un pn:,grama 
de trahjo que tomará en cuenta 10$ interese& y necesidades de ambas naciones, pllrZ 
el tnleICUllbio de datos téc!licos sobre la 1ra11Sfemu:ia de conocimiento3, la 
fonnadCHl y capacitación dd talen!o hWitaDO, respermdo sus ~ 
l~gislaciones internos y lo pr,:,i..<to en es1e Memorándum de Enl!ndimiento. 
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ARTÍCULO V 

Las dudas o oontrowrsias que ~uedan ~urgir con m?tivo de la interpn:tadón 
0 '-phc.,cióo cid presente Mo,morandwn do EmendunienlO, ,e,an resudl.0-S 
amigabl~mentc J tra,•és de nc¡-;ociack,nes dorecl..U cnrn, ¡._, Panes, por la vía 

diplomciiica 

ARTfct,'1.0 VI 

El prw::n!c ),.fcmorándum do Enwnd,miento podrá ser Clllllendado o madificado de 
muruo acuerno por la. Frutes. Las enmiendas y modi!icaciooe.s entrarán en ~igor de 
conformidad con el proceduniento establecido en el Articulo VU de este 
irumumento. 

ARTicULO Vll 

1.- El pn,senie Memorándum de EnLendim,cnto enlrarli en vigor en la fedu• ~ la 
última de las norif,,;aciones median1e la.s cuales !a.s Partes se comuniqlfCfl, por 
escrito y por la via diplomática., el cumplimiento de sus respectivos re,¡uis.ilos 
corutituciona1ei. y legales rn1"m~ para l& entrada en vigor. 

2.- El presente Mernorindum de Enlffldimicnto tendri. una duración de dos {2) allos 
¡m>TT'Qgable autom!ticaJ11entc por periodos iguales, salvo q11<: una de las Partes 
comunique a la otra, por escrito y por la vía diplomlib.ca, su mtención de no 
pTOTT'Qgarlo, con uo m,n1rno de seis (5) mese, dt en!elación a la íecha dt su 
e,cpiración. 

3.- Cwilqu1o:ra de las Partes podn deuunciar el presente Memorindum de 
Enlelldimiento, mediante notificacióo escrita a la otra, por la v!a diplomática. La 
denuncia surtiri efecto trce (3) meses después de la fecha de recibo ~ la 
notill«1ción y no afectará el desarrollo de los p1ograr¡w ~/o proyectos acordadO& 
po, las Partes, los cuales continuarin en ejecución, a menos que las Partes acucnien 
lo contrario. 

He,;ho en Manaos, Repúblic,i Fcd,m,tiva del Brasil, el treinta (30) de septiembre de 
dos mil ocho (2008), en dos ejemplares originales rcdacllldo.s en los idioma., 
casccllano y portugué:,, siendo illtlbos textos igualmente auténti=. 

Por el Gobierno de la República 
Bolivariana de Venc2Uela 

E!hi:, Jaua MiW!<1 
Ministro del Poder Popular 

para la Agriculnm. y Tiemis 

ANEXO 

Por el Gobierno de la República 
Fcdcnttiva del BtlSll 

CeOO Am<IIUII 
Ministro 

de las Relaciones Exteriores 

PROGRAMA DE TRABAJO EN MATERIA DE COOPERACIÓN TtcNICA 
EN EL ÁREA DE AGRJCULTL'RA FAMILIAR E~ LA REPÚBLICA 

FEDERATIVA DEL BRASIL Y LA REPÚBLICA BOLIVARJANA DE 
VENEZUELA 

P11111 la formulación de este- pro)<CIO se contemplan los siguimies wmponenle$: 

• Li: a t miento de iar Qrmac • • • • JC_, 

COMPONEl';TE PRESUPUESTO Bs. F PRESUPUESTO USOS 

al Población obictivo 10.800,00 5023,25 

b) Dtspombihdad y 4500,00 2.09],02 
moviltdad de rcewsos 

e) Dinámica tcrritOli~l 7.200 00 3.348 83 

TOTALBs.F ll.500 00 10.64510 

• Extensión A -'cola: 

' COMPONEI\TE PRESUPUESTO Bs. F l'R.ESUPUESTO USOS f----
1 a) Díagnós!ico y 6.552.000,00 3.047.441,86' 
1 _~ ]:incamicnto nal1ici ativo 

b ¡ Elaboración de los planes 45.&64.000,00 21.332.093 ¡ de prod1Jcción de alim~ntos 
con Clllidad 

1 e\ Desarrollo de rncrcado.s 13.104.000 00 6.094.883,721 ! 
, d) Apoyo de activulades no u.104.o&l,oo 6.094.883,721 
a2ricoias 

e) Capaci~ión, equidad de 32 760.000,00 ]5.237.209,J 
1 ntnero y ambiente -~ 
TOTALBs.F 131.040.000 00 27.426.976,74 --

• Crédito Familiar: Caltficar I sectoriUtr los grupos familiares de acuerdo a 
10$ s,ouicnle> a,,...c,osc 

' COMPONENTE 1 PRESUPUESTO Bs. F PRESUPUÉSTO USD S 

· a) Tenencia de la tierra 1 8.000.000 00 3.720.930 1 3 

b) Nivel de in.,,.eso• ¡ 20.000.000,00 9.302.325,58 

e) Actwidad Eroducuva 1 4.000.000,00 1.860.465,12 

TOTALfu.F 1 32.000.000 00 14.883.72" 9] ' 

e onsidcrar las áreas n,iontarias el olor icnto de crtdilO: Primer afio 

' al Mam1inarias " 400.000.00000' IS6.046.Sl2,00 

b) Producción 800.000.000,00 1 372.093.023 00 

e) Infraestructura para 300.000.000,00 1 l39.534.8S4,00 
uci;ión ,~ ' lLOTAL Bs. F 1.500,000.00ILOO 1 lin.614.419 oo 

• Protección a la lllvcn,;ióaoc•ss,e·coosls• -----,---------, --7 
1 COMP9.:.'.E'.'lTE . 'PRESUPUESTO&. F PRE!'.'Li'UESTO t:SD S ¡ 

ª' GJJantia de Precios! 
1
!_ 

1'-Íioirno,;, como \111 1 
mecanismo P""" enfrenw la 1 160 000 000 00 74 418 604 6~ 1 

do los! '' , caida c~cntual 
precios en el momento .. 
comercialii.ación ,, ,, 
--·ducciOO 

b) Fondo d, riesgo 
chmálico de la agricllltun 
familiar aplicado para 24.000.000.00 l 1.162.790,7 
sequías, heladas, viento& y 
exceso .. lluvias rn Ju 
cose;;:has 
TOTALBsF 184.000.000 ftft 85.581.J!IS 1S 

• Redes de Com=ializaci611 y servicios de apoyo 

COMPONENTE PRESUPUESTO DI. F PRESUPUESTO USO S 

a) ~\lo de redes de 120.000.000,00 55.8\3.953,4' 

comcroialización 

b) Geoeoición de un sistema ,, 
OO ..... nacionales • 

tn,.vés .. MERCAL ' CASA 

e) Generación de proyectos 300.000.000 l39.534.883,7 ,.. mejo,... ,. vialidad 
runl 

~ Establ0<:imicn10 ,. 
ccnlros de acopio y cadeoas 
de &io para la distriboción 
de los alimentos 

• Salud AgrfcolA laugral. Gel!erar estraiegias conjuntas de mcjoJ&rnitnto 
gen~tioo y medidu fito-:ux.anitariu pm-. la prev<:nción, coutrol de plaps y 
enfermedades. 

COMPONl:NTK PRE.SUPUESTO lb. F PIIESUPUESI"O USD S 

a Salud 60.000.000 00 2Ho6.n614 

CRONOGRAMA Dt: ACT1V1DADES EN A TURAF G CUL RJ 

Fecbu Actividades ...... 
Del()! al 05 de Septiembre Elabotacióo ,JM "" MPPAT, MINl'PAL, 

Tnbajo en nweria "' Cancillerla, MDA ' ~ióa -~ rn MAPA. 
las ~ de agriCWtma 
fitmiliar y produGciótt de 

Semana del 22 dt Septiembre Visita -~ • MINl'PAL • CASA, 
Venezuela de • MERCAL, MPPAT, 
,1e1c-. 'ón brasi¡: •. MAPA. ~ .. TI MDA 

Del 14 al 17 de Ü<:lubre M~-~ ~~~~b~ MPPAT, rNSAl, 
salud cola in MAPA EMSRAPA 

0<:rul= - Noviembre Elabomció.n cid proyecto MPPAT, MINPPAL, 
Cancilleria, MOA ' MAl'A 

RESPONSABLES DEL PROYECTO 

Por el Goble1110 dt la RcplÍblka Federaün dtl Bra5ll: 

• Mrnisterio de De.sarrolloAgrario: ciudadano Laudemir Mulkr, Asesor. 
Espeóal del Ministro de DcsarroUo A.grano. 

Por el CONAB: Silvio lsopo PoJto, Dírcc;tor de Logística y Gestiáu 
Em¡,=arial 

Por ti Gohlerno de la Ro:pá.bllca Bolivarla.na de Vtneneb.: 

• Minú;to:rio del Poder Populár para la Agricvltwa y Tiel?U: lng. ~ 
Rojas Alarcón. Vi<;CllÚ111gtro de Desarrollo Rwal lDte¡ral. 

• Mioisterio dcl Poder Popular para la Alimentación: Eoon. Ricardo Fong Key, 
\lice111inistro de Programas Sociales. 

Dada, firmada y sellada m el Polacio Fedeml Legisktivo, sede de la 
Asamblea Nacional, en Caracas, a los veintisiete día:, del mes de noviembre de dos 
mil ocho. Añll !98º de ta Indcpcndcl!cia y 149° de la Federación. 
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P~lac,o ~~ 'i1rarlores, er: <...arac~s, a les v~1~':isé.is c.,s di)' ,nes éoc 
ene,~ C:" e:~, mil roue,e. Años 198Q de la !ndepenéen~;a, 1_49~ é~ 
ia ~eder~: ;,, y 11° ée la RevoluciOO Boli~ariar:e. 

C,jmplase 
(L.$.¡ 

Refrenda¿~ 
El Vic.epccs,defite EjecutlV<l 
(LS.J 

Refr~c~a~~ 
El M,n str~ ~-,• Poder Popu:a, ;,ara 
Relac'OM$ E>teriores 
(LS.) 

HUGO CHAVEZ FRIAS 

IIAMON ALONZO DRRJZALEZ RE~GIFO 

J'llCOlAS MADURO MORGS 

367.219 


